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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San Francisco Quito , 
REFORMA DE ESTATUTOS o 

“DE LA COMPAÑIA : Capital de la-Fepúbliga”del Ecuador , hoy 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA día tregT 3) de octubre del año dos mil 

INTERNACIONAL C. LTDA.+.- dos “ánte mi el Notario Vigésimo Nove 

CAP.ANT. US$. 400 del Distrito Metropolitano de Quito , 

CAP.AUM, US$.30.000 doctor Rodrigo Salgado valdéz , comparece 
ACT. . 30.400 : CAP. ACT. US$.30 el doctor César Augusto  Guayara 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXeXoXoXkoXo *-*Avimbayo de estado civi ] casado , a 

Di: 4, 
nombre y en representación de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL €. LTDA. de la cual es su Gerente General y por tanto 

representante legal , conforme consta del nombramiento que se agrega . - El 

compareciente es de nacionalidad colombiana , mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito , hábil para contratar y poder obligarse , a quien de conocer doy 

fe; y dice que eleve a escritura pública la minuta que me.entrega cuyo tenor 

literal, y que transcribo, es el siguiente: SEÑOR NOT K£lo: En su Registro de 

Escrituras Públicas , dígnese extender una de la quejeonste el Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de AGROMAQUINAR MARUYAMA INTERNACIONAL C. 

LTDA. , 8l tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA . - ANTECEDENTES : a) 

Por escritura pública otorgada el diecisésS de enero de mil novecientos noventa y 

seis ante el Notario Vigésimo Octg4o del cantón Quito , Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, se constituyó/ la compañía AGROMAQUINARIA MARUYANA 

INTERNACIONAL C.LTDA , con DIEZ MILLONES DE SUCRES de capital social ; 

aprobada por Resolución de Ja 

    

   

  

perintendencia de Compañías número noventa y 

seis punto uno punto uno punto uno cero quinientos cuarenta y siete, de veintiuno 

de febrero de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil 

mm 
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Le Cantón Quito el veintiséis de febrero del mismo año .- b) Por escritura 

pública otorgada el ocho de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés ácosta Holguín, 

aprobada por Resolución de la Superintendencia de Compañías, número. noventa y 

seis, punto uno, punto uno , punto una , punto una quinientos noventa y ocho 

(96.1.1.1.1598), dictada el trece de junio de mil novecientos noventa y seis . 

_ inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintisiete de junio de rnil 

. novecientos noventa y seis , se cambió su denominación por AGROMAQUINARIA 

MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA .- 0) Como por disposición de Ley todas las 

transacciones y cuentas de las empresas deben expresarse en dólares , la rn 

compañía convirtió a esa moneda las cifras que constaban en sucres en el balance 

general cortado al treinta y uno de diciembre del dos míl , y entre ellas las 

referentes al capital social de la compañía y a las cuentas patrimoniales por 

aportes para futuras capitalizaciones , reserva legal y otras reservas de capital ; 

conversión aprobada por la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL — CIA. LTDA., realizada el día 

veintiseis de abril del dos mil uno , quedando fijado el capital social de la 

/ compañía en CUATROCIENTOS DOLARES correspondiente a cuatrocientas acciones 

de un dolar de valor - d) La Junta General de Socios realizada el día cinco de 

marzo del año dos mil dos , resolvió elevar el capital social de la compañía en 

TREINTA MIL DOLARES ( US$ 30.000), mediante la emisión de treinta mil nuevas 

participaciones sociales no negociables de UN DOLAR de valor cada una , 

pagaderas con cargo a las utilidades generadas en el ejercicio del año dos mil 

uno , y en proporción a sus actuales aportaciones . - €) En consecuencia con la 

conversión del capital a dólares y con la elevación del capital social , la Junta 

General Ordinaria de Socios .de la Compañía AGROMAQUINARIA —MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA., realizada el día cinco de marzo del año dos mil dos , 
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resolvió reformar el Articulo Sexto del Estatuto Social en lo referente al monto 

del Capital Social y al valor norninal de cada participación , expresándolos en . 

dólares .- f) La Junta General resolvió que no se realice la publicación por la 

prensa del aviso de elevación del capital social , por ser ello inoficioso en razón 

- de efectuarse el aumento no por suscripción de participaciones sociales sino por 

atribución a todos los socios . 7 ELAUSULA SEGUNDA. - DECLARACIONES 

SOBRE CONVERSION Y ELEVACION DEL CAPITAL SOCIAL.- Con estos 

antecedentes , yo, César Augusto Guayara , en fmi calidad de Gerente General de la 

Compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., actuando en 

nombre y en representación legal de esta Compañía , en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Ordinaria de Socios en sesiones realizadas el 

veintiseis de abril del año dos mil uno , y el cinco de marzo del dos mil dos , 

comparezco ante usted Señor Notario y declaro : a) Que el capital social de 

AGROMAQUINARIA MARUYAMAINTERNACIONAL CIA. LTDA., por efecto de la 

conversión a dolares referida en la cláusula de antecedentes , quedó fijado en 

CUATROCIENTOS DOLARES ($400), correspondiente a cuatrocientas participaciones 

no negociables libremente de un dólar de valor cada una -7b) .- Que este capital se 

lo aumentó en TREINTA MIL DOLARES , mediante la emisión de treinta mil (30.000) 

P un dólar (US$ 1,00 ) de valor 

   

        

nuevas participaciones sociales no negociables 

cada una, pagadas con cargo a las utilidades generadas en el ejercicio del año 

dos mil uno y en ejercicios anteriopés , considerando sus porcentajes de 

aportación . - c) Que las participaciónes emitidas con ocasión del aumento de 

capital han sido atribuidas a los sétios en un ciento por ciento , Por lo que el 

capital social suscrito se enplientra pagado , así mismo , en el ciento por 

ciento .- d) Que por tanto , el capital social la Compañía AGROMAQUINARIA 

MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA, queda establecido .en. TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES (US$ 30.400) , dividido en-treinta mil cuatrocientas 
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participaciones no negociables Mbremente de un dólar de valor cada una, 

Fico «e alas personas mencionadas en el siguiente cuadro de integración 

del capital social y por las cuantías que se expresan a continuación : =========== 
£ 

. 
  

  

  

SOCIOS / CAPITAL - 7 CAPITALSUSCRITO — CAPITAL PAGADO POR CAPITAL | PORCEM 
ANTERIOR - / ENESTE AUMENTO CAPITALEACION UTILIDADES ACTUAL TAJE 

$ $ $ $ E 
y AA , £ £ 

Miguel Bermudez 300 / 22.500 / 22.500 % 22.800 / 75,0 
César Guayara / 100 Y 7.500 / 7.500 7.600 , 25.0 

: £ 

TOTAL 400 / 30.000 f 30.000 / 30.400 / 100 
  

CLAUSULA TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Ordinaria de Socios de la 

Compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., de cinco de 

marzo del año dos mil dos , declara reformado el artículo sexto del estatuto 

social de la mencionada compañía , que en adelante dirá : * El capital social de la 

compañía es de TREINTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES ( US$ 30.400 J dividido en 

TREINTA MIL CUATROCIENTAS (30,400) participaciones sociales no negociables 

libremente, de un dólar de valor cada una". - CLAUSULA CUARTA: ACTA DE LA 

SESION . - Se agrega como documento habilitante para que se incorpore a la 

matriz y forme parte integrante de esta escritura , las actas de sesión de la 

Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía  AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA. , de veintiseis de abril del dos mil uno y de cinco de 

marzo del año dos mil dos , en las cuales se tomaron las resoluciones de 

conversión de capital , aumento de capital y reforma de estatutos de esta 

compañía . - DECLARACION JURADA: PETICION AL NOTARIO . - Yo , César 

Augusto Guayara , en mi calidad de Gerente General “de la Compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., declaro bajo juramento 

ante usted Señor Notario , que - es verídica toda la información contenida en el 

presente instrumento y especialmente que la totalidad de: las participaciones 
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emitidas con ocasión del aumento del capital social se han pagado con cargo a las 

utilidades generadas en el ejercicio del año dos mil uno y de ejercicios 

anteriores . - Usted Señor Notario , se dignará agregar las cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes necesarios, para asegurar la plena validez de este 

instrumento . - Hasta aquí la minuta , la misma que está firmada par el señor 

doctor JORGE ORDOÑEZ BORJA , con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Guayaquil, número novecientos cuarenta y siete .- Para la celebración de la 

presente escritura pública , se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso ; y, leída que le fue íntegramente al compareciente , por mi el 

Notario , se afirma y ratifica en todas y cada una 7 partes ; y firma 

conmigo en unidad de acto . de todo lo cual doy fe.- 
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Secretaria Ad Ho Y? 

_ Lugar y Fecha: Quito D.M., 31 de julio del 200 

DETER    
Quito D.M., 31 de julio del 2002 

Señor > 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO Y 

Ciudad ? 

De mi consideración: o Val, 

Me es grato Omunicap-á usted que la Junta General Ez lin ¿ Universál de NN 
AGROMARÍUIARIA MÁRUYAMA INTERNACIONAL CIA gunión celebradd.eHíá de 
hey; resolvió r 1F sted como SE GENERA de la misma por el periodo 

entado desde la-fechta “de Inscripción de este nombramiento en el estatutario de(un“año 

Registro Mercantil,-debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

        
    

   

snteción legal, 4 ma y extrajudicial de la Compañía,    En esta calidad usted ejercerá la re 

conjunta o individualmente con el residente de Ja fitaSUs deberes y atribuciones se 
entuentram detallados eñ-—et-articulo' vigésimo séptimo del estatuto social de la Compañía, 4 
constituida bajo, 13, donominación de Agromaquinaria Maryfana Internacional Cia.: Ltda 

mediante escritdra pública otorgada, él 16 de enero de 1996, “ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Qáito, e inscrita en el éxito -Mercantil del mismo cantón con fecha 26 de febrero 
de 1996. La Compañla cambló róminación por la de AGROMAQUINARIA MARUYAMA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA. y re joo su estatuto.sócial mediante escrifura pública otorgada 
ante el Notarlo Vigésimo Octavo dél gens sa 7 el 8 de abril de 1996 É Inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 27 de Junio de 1996. : 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

   Marlana Vil Z , 

  

e 

a Ley y elestatuto social de la Compañía. 

4) 

—< . 

En testa fecha acepto la designación de Gerente General..-de- la Compañía y romo / n 

desempeñar tal cargo de con      
documento baje el N? 

- REGISTRADO MERCANTH,. 
“DEL CANFON' QUITO . .   

Gon esta fecha que o TES e peesnte 
del $1 

de Nombramientes Tomo CANE e 
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trándola idéntica en sucontenido de todo lo cyál doy fe 

=Octubre-2002 

fat 
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CAHTON 
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¿ ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA, DE¿SOCIOS DE,AGROMADUINARIA 
:MARUYAMA INTERNACIONAL . E. LTDA, REALIZADA EL: 3 DE MARZO DEL-2002 

20 1D de obalio> 
ed ; o mira ia Mo TA era sb dmrtedaod a 

En la ciudad: de Quito” el día 5 de. MAFZO: del 2 Z. 2.062. . -B, 169. 16H 30, en as oficinas..de la 

: root en la Av . Panamericana. Norte; Kilometr Do 0.5, poca hi, 50 de 

  

Parkenoyse reunieran-los socios de,  AGROMAQUINARIA, ¿MARUY AMA, INTERNACIONAL C. 

LTDA. Geñor Miguel Bermúdez Gómez , propietario del 75% del capital social de la 

- + compañía, 'Fepresentado por:la-señora.Clara.Inés-Rinzón Cortes «Quien: arfedito su 

<a spepresentación con la carta poder incorporada.al expediente. de.la ¡sesión y,guien fue 
: : «designada: para que presida la presente. Junta -General -de;, Sacjosin por ausencia del 

Presidente titular ;.y-2l señor César Augusto-Guayára -, propietario. del325.8 del 
Capital social ,-quien en su calidad. de Gerente. General de-la ¿Compañía actuó -como 

. Secretario. de la Junta General y declaró que. sehallaba presente. la:totalidad del 
—«cópitál social pagado de AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL,C::LTDA; por 

. lo que procedía la realiz -ación de la Junta. General Ordinaria: , Según, el artículo, 238 de 

£ -CONOcer y resolwer sobr e los siguientes asuntos que ue constituyen el orden,del dfa.- 
a Ln de da. Las o. 
a r+ mo asar t= aa ir po iotate 

sde = Conocer y resolver sobre el informe de Gerd encia, respecto al estado: -de-Jaara 

compoñíe. al 31 de Diciembre del 2001. mano oo tao 060 pi mon 20035 
a Lo 4 a pa criar ein E. 

2 Conocer, el Balance General cor tado al 31. de diciembre del 2001, y pronunciarse 
al respecto, especialmente sobre el destino a darse de la. «Utilidad; liquida ¿del 

del ejercicio. 

ch ms Coti da Po 4e1088 7109 
VS Pronunciarse sobre el Aumento de capital. de la compañía. Y si fuere del:caso 

O ti qe 

EmÁmar el Estatuto oocial . MITO JAPO MODE Is 2 AO an 
  De 

  

4.- - Autorizar. la cesión de participaciones del socio o Miguel Bermúdez Gómezaniia $ 
l MI LTUADO  PAITHA 

Como. todos los s socios por r unanimidad aceptar on constituirse. ep Junta para tratar los 

asuntos propuestos , se declaró formalmente instalada la sesión , a la hora arriba 

indicada, y de inmediato se pasó tratar el primer punto del orden. del. día: 
27 a 0% DIS uas ¿El empal 

Por Secretaria se dio lectura del Informe del señor Gerente General, sobre. el. estado 

de la Compañía" al 31 de diciembre * del. 2001 > documentó” que se. incorpora al 

expediente de la sesión . ====== 

bros; logoiar iaa aitaporo as niathamof - : Después. de pedirse, “algunas aclaraciones, Y, explicaciones sobre el. Infór er e lo 
: abróbó por unanimidad, dejándose constancia que, el, eepgnte; Opera LS? ASEO de 

votar. 
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vse pasó a tratar el «segundo punto del orden” del día ¡SU Por-Secretaria se dio 
“lectura del Balance General de* 'Agromaquinaria Marujama! internaciona ld 'Ltda., 

cortado al 31 de diciembre del 2.001, que se incorpora al expediente de la sesión ; 

El mismo que una vez que debidamente explicado y analizado, se lo sometio a 

“votación, habiéndose * aprobado con la “abs stentción” del señor” "Gerente lcénerall for ser 
*“sdinistiador de la” compañía : 'Respec to de*lás utilidades del" ejercicise Junta 

- 
va - pl - 

: rasolvió. que. se reinvierte « en la compañía vía aumento de cápital 9732 I0N3aN    

  

apo : por Cabra PL ¡Mañas AT 

- A Se pasó a tratar el tercer punto: del orden del día: 'Aumento de' 'tápital Y 

0” “señora Clara+Inés 'Pinzon recórdó queen lá Jinta General de "SDc os= inmediata 
- “anterior se convirtió el capital social que artes se expresaba en sutres” “8 dóldres de 

os Estados" Unidos de América ;: siendo'-actualmente. el” 'cápital = de” “apenas 

cuatrocientos dólares , lo que hace ner esario el aumento del capital social 3épior lo 

“que 8 nombre de si representado Miguel Bermudez” Gúmez mócionó que' se* 'reinviertan 

mi las utilidades del: ejercicio del año 2.09 para que: se eleve pe gp capital! social, 
“'aumentándolo en $ 30.000 dólares mediante la emisión' “Ide”! ¿TREINTA? PUL 

“par ticipaciones sociáles no negociable$ libremente “de UN DOLAR*de"*s 

" pagaderas con' cargo a itilidades Nos lotibuidas TErTEjErereTO “del 20H: “y de 
* ejercicios anteriores, participaciones que. deberán atribuirse a los socios de 

AGROMANUINARIA MARÚUYAMA” INTERNACIONAL C. LTDA" en ¡Proporción! a'sús- “actuales 

aportes . Pidió pare mejor proceder que se elabore" Y "ponga en Coñocimiéito de la 

Junta General ; el cuadro de integración del capital social considerando la conversión 
8 dólares” efectuada por resolución anterior de la' Junta RA Sociós: 5 y el 

Po LA, IAN] "aumento propuesto: : : 
a] ali: Ela e 
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Por secretaría se formuló y puso en conocimiento de la Junta el siguiente cuadro de 

“integración y aumento yaa social. de ' AGROMAQUINARIA"" MÁRUYAMA 
va - 

INTERNACIONAL C. LTDA. : po SS aerea 

o. 77 - CAPITAL - > ¿AUMENTO DE [ PAGO DEL CAPITAL" "CARHAL ACTUAL (¡52 "PORCEN * 
ANTERIOR - CAPITAL POR REINVERSION CRITO Y PAGADO TAJE 

. : o DE UTILIDADES .. coto gate ecol cobol so 
ns o. : $ - y " - po Le: y ' Dn la gon eotauee 

bliguel Bérmúdez Con Y: e :122 00% /30 y. Ys sin 
César Guayara Y 100 / 

    

      

  

   

    

    

7 .500// 
o an 

   entro de integración del capita? s0stal, 
Socios los aprobó por Unanimidad 7 7 7 0 0 PDD Pt 

. A3J0" 
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Por moción de la señora Clara Inés Pinzón hecha a nombre de su representado . la 

unta General resoleió que na se realice la publicación por la prensa del aviso de 
elevación del capitel social , por ser ello inoficioso en razón de efecluarse el 
aumento no por suscripción de participaciones sociales sino por atribución a lodos 

los socios, per consentimiento unánime de ellos 

de! do el sumentó de capital y considerando la conversión a 

a del probada por la Junta General de Socios realizada el día 26 

je Gerente General mocioná que la Junta ene Hal de Socios 

Í el del capitulo senundo del estatuto social, para 1 que en 

8 te di esto: El capital social de la cor mpañia es de TREINTA HL 

CUATRIOCIE dividido en treinta mi trocientas participaciones 
soriatesm ES br memo, 7 d51 un ar valor tada ula” 2 PRESTA Em 

  

Se pasó a tretar el ao 

Ciara Inés Pinzón a nombre del 
autorización dal 

capital resuelic en e 
de un dólar de valor 
participaciones 

Enrique Cuitian ; 

favar del ingeniero Jesús 

El otra socio 

configurándose así 1: 
participaciones sociales ; 

General de Socios rea 

habérsela instrun 

licada el 

Después de lo cual y habiéndase 
la Junta, se dec laró la sesión en 

reinstaló la 
la pre 

Elaborada el acta ,s 

1 e 

06 hora 

y después de 
observaciones a las 

ses ón. 

S 
5 

Alaro he Á tren 
CARES co 

POR MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ 

  

y último punto del orden del día . 

socio señor 

oiro socto de la compañía para que Uná vez 

a Junta General, 

pel una a favor del 

sociales de un dólar de valor cada 1 
y 5050 partio par ona sociales 

Herminso Gus 

acepió y aulorizó la cestó 
asi la unanirmdsd que ex 

jaclarándose Que 

22 de s 

nentado ha pedido del ce 

tratadr 

en 

/ 

Bermúdez Gómez, solicitó 

insorito el aumento de 

e participacienes sociales 
ar AUS La Guayana; 7600 

a favor del señor Luis 

de un dólar de valor cada una a 

Miquel 

pueda ceder < 
doctor 

  

És 

ara. 
. 
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ide participaciones en la forma propuesta , 

me la Ley sard que sea posible ceder 

una anterior autorización dada en la Junta 

otiembre de A qua quedó sin efecto por no 

edente - 

tados los a o os para los que se constituyó 

Feceso hasta que 

Sun 

se ra al acta. 

sesión con las mismas personas presentes al inicio 
te acta , se la aprobó por unanimidad y sin 

, En que se suscribió la presente acta y se levantó la 

    

    

    

  
RAZON: Certifico que 

de y que obra de”, 

exacta del d Lo a que he tenido a la vista 

¡rGedale idént o en sucontenido de. todoo: fal doy fe 

Quito a, OC az, 
o 

- RODRIGO SALGADO VALDEZ 

O ieesimo NOVENO DEL CANTON : 
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ÁCTA DE LA JUNTA GERERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE AGROMAQUINARIA 

MARUYANA INTERRACIDHAL €. LTDA, o DE ABRIL DEL 2001 

En la ciuda dr de Quito el día 26 de abril del 2001 5 los 15430 en las oficinas de 

la Compañía situados en la Av Panamericana Horte + cViometro 6,5, local * 50 de 

¿y Parkenor; se reunieron. los socios de AGROMADOIINARIA MARUYA HA INTERNACIONAL 

2 CALTDA., señor Miguel Serrmúdez Gómez , propietario del 75% del capital social de la 

compañia, representado por la señora Clara Inés Finzón Cortes , quien acredita su 

- Fepresen tación con la córta poder incorporada al expediente de la sesión y quien 

“Tue designada para que presi ida la presente Junta General de Socios por ausencia 

+ del Fresidente titular ; y el señor César Augusto Guayara , propietario del 25 8 del 

es<capital social, quien en su calidad de Gerente Genera) de la Compañía actuó coma 

Secretario de la Junta General y declaró que se hallaba presente la Lotalidad del 

capital social pagado de AGROMALUINARIA MARUVAMA INTERNACIONAL C. LTDA,, por 

:lo:que precedía la realización de la Junta, siempre que todos los socios acepten 

constituirse en Junta para conocer y resolver sobre los siguientes asuntos que 

constituyen el orden del día .- 

"1,- Conocer y resolver sobre el informe de Verencia , respecto al estado de la 
compañíe:al 31 de Diciembre del 2000 

2.- Conocer el Balance General cortado al 31 de diciembre del 2000 y 
«pronunciarse al respecto. 

“53.- Convertir el capital social a dólares 

      

       

      

     

    

Como todos los socios por unanimidad aceptaron constituirse4n Junta para tratar 

los asuntos propuestos , se declaró formalmente instala; 

0 - arriba indicada, y de inmediato se pasó tratar el pri 

día: Conocer y resolwer sobre el informe de Gerencia 
compañía sl 3 de Diciembre del 2000. 

4.- Designación de Gerente General de la compañia. o | 

4 

la sesión , a la hora 

er punto del orden del 

, Pespecto al estado de la 

For. Secretaria, se dio lectura del informe deY/señor Gerente General, sobre el 
estado de la Con npañía al 31 de diciembre deyQ000 , documento que se incorpora al 

a sesión o. e espediente de 1 

e” 58: puso en consideración el informe / y como no nuto observación alguna , Se 
sometió a votación la aprobación del os 

¿>
 : ? 1     
 



  

    

Ta mada la votación se declaró eprobado el infarme Bor unamemdad , pero con la 
bz stehción del señor Gerente Genera]. o i 

Se pasó a irator e) : segundo punto del orden del día : Conocer el Balance 
jeneral cortado al 31 de diciembre del 2000 y pronunciarse al respecto. 

se dio lectura del Galence General de Agromaquinaria Maruysma 
¡ AA L.ctda., cortado al 31 de diciembre del 2.000, que se incorpora “al 

De :spué es de pedirse algunas ecleraciones sobre los datos contenidos en el balance 
general; lá Junta General -de Socios, por unanimidad, aprobó el Balance General y 
“ cortado al 31 de dicj ¡embre * del 2.000 , pero con la abstención del señor Gerente 
«General. 

Se pasó a tratar el tercer punto del orden del día : Convertir el capital 
-. social a dólares. ] 

EN 

  

e añ 
. Li 
a 

sy : 

  
1 

b. — general arroba do al tr: 
gl 

a 

país , todas los 
presas tenían que expresarse e "dólares a partir 

compañia debe convertir ae moneda las cifras 

cifras referentes al 

o 

la dolarización como. nue “o sis ster ema “manetario vigente « en el 
transacciones y cuentas de la sE as er 
de mayo del 2900, por lo que lac 

bi 
50 

que constan en SUCres en el balance general, y entre ellas la 

capital social de la compañía y a les e cuentas patrimontale: de réserya legal, 

reserva fecullativa y reservas de caplial . Pidió que Ja Junta General apruebe tales 
operaciones y especialmente la expresión del balance general en dólares y el cuadro 
de distribución del cepital <ccial expresado en dólares que se transcribe a 
continuación . 

  

  

  

sotios LAFITAL CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

o SOCIAL EN DOLARES ALA : 
. : EN SUCRES COTE£CIÓN DE 
: S/ 25000 POR pol 

Miguel Bermúdez Górnez T5G0.000 300 + 7: 
César Guayara Ouimbayo 200.000 100 23 : / l 

o TOTAL. 10'000.000 400 / 100 
  

mo
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Junta Genera 

da 

16 de Socios aprobó la conversión y especi lalmente el cuadro de 

distribución Gel ca social, expresado en dolares ¿yd sp so que el balance 

se lo sr el punto anterior tambien se lo exprese en dólares para 

 



2- 

LUyZ o] 

señor Gerente General ménifestó que como los certificados de aportaciones y Els L 
el libro de participaciones y socios , emitidos con anterioridad a la presente 

fecha, expresan el valor del capital en sucres, es preciso anularios y sustituirios 

por un nuevo libro de poriicipaeciones Y socios y nuevos certificados que 

ñ epre: senten e) capital social en dólares, por lo que imocionó que la Junla General 

de E ocios resuelya la anulación de los cel tificacoos de aportaciones ¿Y el libro de 

  

nartic ipaciones y socios DO en sucres , a fin de que li nuevos sean 

emitidos y espresedos en dóleres ; debiendo conservarse en los archivos de la 

compañia pará Teferene la históric ás debidamente anulados , lar do el libra de 

participacio 12 Y socios como el libro ielonario de certificados. 

Puesia en co veideras ión la reoción ¿la Junto General de socios la aprobó par 

uneminidad . 

Se pasó a tratar el cuarto punto del orden del día :'Cesignación de Gerente 
General .- 

Junta Genet al de Socios reeligió coro Gerente General de la Compañía al señor La. 2 Sor 5 

Cesar ánguslo Gueyare Oiniribego , con les, mismas retribución econámica que 

viene percibiendo, para un nuevo periodo éstatutario de un año que se conlará 

desde la insc vripción del nombramiento en el! registro mercentil, debiendo hasta 
entonces a ¿lus aren funciones prorrogadas . 

Habiendose tratado y resuelto todos los asuntos para los que ze constituyó la junta 

general de socios, el señor Presidente dispuso un receso para que se elabore el acta 

de la sesión, Elabarad da el acta, se reinstaló la sesión con las mismas personas 

presentes al inicio y después de leer re estaacta, se la sprobá por unanimidad y sin 

observaciones a laz 17 09 hor as, en que se la suscribió, y se levantó la sesión. 

   

  

   

POR MIGUEL BERMUDEZ GÓMEZ 

Cloro Lars Pazon 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION, DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROMAQUINARIA 

MARUYANA INTERNACIONAL. CIA LIDA”, OTORGADA ANTE MI, CON FECHA, 16 DE ENERO 

DEL 1996, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO: 02.Q.1).4777, EMITIDA POR. LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS CON FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2002, EN LA CUAL SE APRUEBA: EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ASROMAQUINARÍA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA LTDA,_Q Ar 20 DE DICIEMBRE    
   DEL DOS MIL DOS. 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL EN 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
z Y : : es 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

   . del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota. al margen de las 
inscripciones números: 556: del. Registro. Mercantil de veintiséis de fébrero de mil 
novecientos noventa y seis, a.fs. 909 vta., Tomo 127 y 1690 del Registro Mercantil 

de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2872 vta., Tomo 127.- 
-Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

   

    

   
LO-TERCERO de la 
bcréto 733 de 22 de 

agosto del mismo 

"AGROMAQUINARIA MARUY 4 AGIONAL CÍA. LTDA.", otorgada el 

0 tres de octubre del año, 2 VÍGÉSIMO: NOVENO del Distrito 
Metropolitaño de Quit A ' VAL,DEZ.- Se fijó un extracto 

para O conservarlo p Se Le signado con el número 

   

agosto de 1975 ' 
año.- Se anotó      
RG/mn.- 

 


